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Quillota, 19 de mayo de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
 
D.A. NUM: 3870 /VISTOS:  
 

1. Oficio Ordinario Nº2296/2021 de 28 de abril de 2021 de Director Departamento de 
Salud a Sr. Alcalde, mediante el cual solicita aprobación de Expediente Técnico y 
llamado a Licitación Pública, a través del sistema Chile Compras, del proyecto 
denominado: “LICITACION CONTRATO DE SUMINISTRO, ADQUISICIÓN DE 
PRÓTESIS DENTALES, DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, financiamiento según programas: Odontológico 
Integral, Ges Odontológico, Mejoramiento del Acceso a la atención Odontológica y 
financiamiento Per-cápita; 

2. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°835 de 21 de Abril de 2021 emitido 
por el Sub-Director de Finanzas del Departamento de Salud, en que informa que 
existe la disponibilidad presupuestaria de $79.855.200.- para licitación de prótesis 
dentales con cargo a Programas Odontológico Integral $46.001.800.-, Odontológico 
Ges $ 24.244.900.-, Mejoramiento del Acceso $6.770.800.- y Percapita 
$2.837.700.-; 

3. Expediente Técnico de Licitación Pública “LICITACIÓN CONTRATO DE 
SUMINISTRO, ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS DENTALES, DEPARTAMENTO DE 
SALUD ILUSTRE MINICIPALIDAD DE QUILLOTA”; 

 
 

4. Requerimientos N° 286; 
5. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 
 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:                       APRUÉBASE Expediente Técnico de Licitación Pública del 
Proyecto Denominado: “LICITACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO, ADQUISICIÓN DE 
PRÓTESIS DENTALES, DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
QUILLOTA”, constituido por los siguientes documentos: 

 

 
 
SEGUNDO:  AUTORÍZASE llamado a Licitación Pública a 
través del sistema Chile Compras, del proyecto denominado: “LICITACIÓN CONTRATO 
DE SUMINISTRO, ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS DENTALES, DEPARTAMENTO DE 
SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
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TERCERO:                           APRUÉBASE las siguientes Bases Administrativas, Técnicas 
y Anexos: 
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CUARTO: CRÉASE Comisión Evaluadora, integrada por los 
siguientes funcionarios: 
 

 
 
QUINTO: ESTABLÉCESE que todos los miembros de esta 
comisión quedan nombrados pro témpore como sujetos pasivos de la Ley Nº 20.730 que 
regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades 
y funcionarios, y su Reglamento, mientras dure la evaluación de la propuesta. 
 
SEXTO:       DESÍGNASE como Inspector Técnico de recepción 
de los servicios a Patricia Espíndola Moraga, Jefa Unidad de Convenios del Área Técnico 
– Programática del Departamento de Salud o quien le subrogue. 
 
SÉPTIMO: ADOPTE el Director del Departamento de Salud 
Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
 
 


